
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCiA 
Secretaría Municipal 

EX. No 560 VKTOS: Lo dispuesto en Los articulo 5 Letra c) y d), 12, 36, 63 letras 
f), g) e i) de la Ley N018,695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : l. - Que mediante Decreto Alcatdicio EX.No 1036 de 12 de Junio de 2007, se 
dejó sin efecto el Decreto Alcaldicio W.N "2023 de 15 de Octubre de 1999 y se giró a la orden 
de la MunicipaMdad de La Granja como administradora de ta Asociación Chilena de 
Mwnícipalidades, la cantidad de UF 300, correspondiente a la cuota anual año 2007 asignada a 
este Municipio. 

2.- El Memorándum Nn4082 de 23 de Febrero de 2009, de la  Directora de Administración y 
Finanzas. 

DECRETO: 

1.- Compleméntese e l  Decreto Alcaldicio EX.No1036 de 12 de Junio de 2007, que dejó sin 
efecto e l  Decreto Alcatdicio EX.No2023 de 15 de Octubre de 1999 y que dispuso girar a la 
orden de la Municipalidad de La Granja como administradora de la Asociación Chilena de 
Mwiicipalidades, \a cantidad de UF 300, correspondiente a la cuot 
este Municipio, en el sentido de dejar establecido que la cuota a 
Municipalidad equivalente a UF 300 se girará todos Los años en el 

Anotese, comuníquese y archívese. 
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